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COMUNICACIÓN DE INTERVENCIÓN FORZOSA ASMET SALUD EPS SAS

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>
Jue 18/05/2023 8:48 AM
Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Resolución intervención y nombramiento.pdf;

Señores
JUZGADO 8VO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN

Cordial saludo,

Mediante  el presente correo me permito comunicar a su Despacho que el 12 de mayo de 2023, se
ordenó la intervención forzosa administrativa a ASMET SALUD EPS SAS a través de la resolución
2023320030002798-6 de fecha 11 de mayo de 2023 expedida por la Superintendencia Nacional de
Salud, en la referida resolución se nombró como agente interventor al Dr. LUIS CARLOS GÓMEZ
NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.209.147 quien tomó posesión del cargo
mediante Acta de posesión N DEAS-A-14-2023 y en adelante ejercerá la representación legal de la
empresa. 

En su Despacho la EPS figura como demandada en los siguientes procesos: 

19001333300820170027000
19001333300820200011500
19001333300820210021000
19001333300820210019300
19001333300820130043900

Se adjunta:

- Copia de la resolución No. 2023320030002798-6 de la Superintendencia Nacional de Salud.
- Copia del acta de posesión del interventor LUIS CARLOS GÓMEZ NUÑEZ

Atentamente,

NOTIFICACIONES JUDICIALES
ASMET SALUD EPS SAS

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
60 2 827 4242   www.asmetsalud.com
Cra 4 # 18N - 46, Popayán-Cauca

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
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total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS






























































